
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

EJECUTIVO / Acuerdo de Certidumbre Tributaria 
 
 
El Ejecutivo Federal ha determinado que los asuntos del Gobierno de la 
República se atiendan en cinco ejes estratégicos, de manera que todas las 
dependencias y entidades involucradas actúen en forma conjunta y 
coordinada para la consecución de los objetivos y metas que se requieren 
para la transformación del país y en beneficio de la sociedad. Bajo este 
contexto, los miembros del Gabinete Especializado de México Próspero 
firmaron el acuerdo por instrucciones del Presidente de la República. 
 
Los ejes señalados contemplan:  
 
1. No modificar la legislación tributaria 
2. Combate a la evasión fiscal y promoción de la formalidad 
3. Pleno respeto a los derechos constitucionales y a las decisiones del 

Poder Judicial de la Federación 
4. Mejorar la eficiencia y la oportunidad en el uso de los recursos públicos y 

la transparencia en los ingresos y en el ejercicio del gasto 
5. Mantener una trayectoria de déficit decreciente 
6. Excepciones para realizar modificaciones a las disposiciones tributarias 
7. Régimen fiscal en el sector energético 
8. Comunicación permanente y cercana con la sociedad civil. 
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